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Las ' cyes, órdenes y a auncios que so manden publicar en los
Role( nes oflcial .e han de remitir al Gobernador respectivo
pf, r ....onducto se pasaran ti los editores de los mencionados
periódicos.

(Real órden de 3 de abril de 1830.)

Este periódico se publica los lunes, miércoles y viernes.

Los suscritores de esta ciudad pagarán 6 rs. al mes, llevado a
domicilio; y 8 los de fuera, franco de porte.

Los anuncios particularesque se quieran insertaren el Roletitt,
previa licencia del Sr. Gobernador de la provincia, y cuando lo

permitan las comunicaciones oficiales, pagarán anticipadamente
medie real por linea.

UHIETII fliflit	 ti Pi10111(11 9f ALBACETE
Se suscribe en la imprenta y administracion de este periódico, calle de S. Agostin, 

Mun. 68. Puede hacere la anuncien remitiendo su importe en libranzas e sellos de franqueo al editor del Do/ettn

PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA

DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la Reina Nuestra Señora
(Q. D. G.) y su augusta Real familia
continúan en esta eörte sin novedad
en su importante salud.

MINISTERIO DE LA GODERNACION.

REALES DECRETOS.

En el espediente y autos de competen-
cia suscitada entre el Gobernador de la
provincia de Guipúzcoa y el Juez de pri-
mera :tislancia .de Vergara, de los cuales
resulta:

Que en 7 de febrero de 1859 compa-
reció ante el Alcalde el Sindico acciden-
tal y el Secretario del Ayuniamienio de
Moldeo, D. Antonio Franeisco de Echa-
ve Sustaeta, en queja contra José Ma-
nuel untas por haber encontrado 25 ove-
jas de este ei el monte de Ahlaceta, de
la pertenencia del mismo Echave, y pi-
diendo la apheacion del fuero de la 1,r,-
viuda con las multas, reposicion de cer-
raduras y demás que fuera procedente,
y caso colando la aplicacion del Código
penal; y el Alcalde, despues de oir á
Imas y á los hombres buenos de este y
de Echave, y visto el parecer de Sindi-
co en el sentido de que no era de aplicar
en este juicio el Código penal, y teniendo
presente:

I.° Que para no permitir la pastu-
racion en los montes de Guipúzcoa de sol
ä sol es preciso que aquellos sean viveros

estén cercados de vallados de cinco
pies de altura si son de piedra y siete si
de céspedes.

2.° Que segun opinion tinaninte de
los labradores no puede cons;iderarsti vi-
;yero 'el mofle de Ablaceta.

5. _Que eLeertilieado de la Alcaldía
presentado por Echave no puede hacer
ninguna fuerza, por cuanto rio certifica
que la cerradura esté hecha en- i forina
y con las condiciones que las Juntas ge-
nerales tienen acordado, pie son los
puntos que deben comprender tales cer-
tificados, ebsolviti al demandado, no con-
formánoose Echave con esta providen-
cia;

Que en tal estado el mismo Echave

recurrió por la via de interdicto al
Juez de primera instanda de Vergara,
quien en 24 de marzo siguiente dictó un
auto inbibiéndose del couocimiento del
negocio, en que encontraba un 'hecho
penado por el art. 496 del Código penal,
y ordenando que se remitieran originales
las actuaciones al Alcalde de Motrieo
para la celebrado () de juicio del faltas:

Que Echare acudió al Alcalde, y este
le denegó lo que solicitaba, en atencion
a que habia va otro juicio celebrado á su
instancia eit .7 de febrero, conforme á las
prescripciones del fuero de Guipúzcoa,'
sin que se hubiese entablado ' 'contra él
ni el recurso de apelacion ni el de que-
ja, únicos que eran procedentes;

Que Echave recurrió entonces nueva-
mente al Juez, quien sosteniendo que el
juicio de 7 de febrero carecia de forma-
lidades, y era nulo y falto de fuerza le-
gal como verbal de faltas, reiteró al Al-
calde lo (lite tenia mandado:

Que el Gobernador de la provincia, es-
citado por el Alcalde, y de acuerdo con
el Consejo provincial, requirió al Juez
de inhibicion, invocaralo el cap. 1.* del
Utillo 40 del Fuero de Guipúzcoa y las
Reales órdenes de 17 de marzo de 1838
y 13 de ortitbre de 4844:

Que el Juez, despnes de sustaneiar el
artículo de competencia, contraexhortó
al Gobernador, sosteniendo que la repre-
sion de la falta que constituye el hecho
de que se trata, comprendido en el cita-
do art. 496 del Código penal, no se ha-
lla encomandada á las Anforidades ad-
ministrativas, sino que por el contrario
esta comprendida en las prohibiciones
de que habla el Real decreto de 4 de ju-
nio de 1847:

Que pasado segunda vez el negocio á
informe del Consejo provincial, fue este
de opinion, que bien se atienda al tenor
del art. 496 del Código penal, bien á las
disposiciones forales referentes á pastos
coutenidas en el titulo 40 del Fueru, se-
rá siempre verdad que la entrada del ga-
nado en terreno vedado contra la volun-
tad del dueño constituye urna faltad pu-
nible con solo multa, cuyo conocimien-
to corresponde á la Administracion con
arreglo á la disposicion 3.* del Real de-
creto de 18 de mayo de 1853;

Y que el Gobernallar, conformándose
con este dictamen, insistió en la presen-
te Competencia:

Visto el art. 496, libro 5.° del Udigo
penal, que castiga al dueño de ganado
lanar que entrare en heredad migeuta y
causare daño pie no pase de dos dinos.
CON el Emito del dallo I', un tercio in

Visto el art. 505 dal mismo Códiem
segun el cual, en las ordenanzas munici-

p a les y demás reglamentos generales 6
particulares le la Administrado ' ) que se
publicaren en lo sucesivo, no se estable-
t •rAti mayores peria;Vpie las senaladas
en el citado libro 3.°, aunque hayan de
impouerse en virtud de atribuciones gu-
bernativas, á no ser que 'se determine
otra cosa en leyes especiales, Ir les (lis-
posiciones del Mismo libro esclu-
yen ni limitan las atribuciones que por
las leyes de 8 de euero y 2 de abril de
1815, y cualesquiera miras especiales,
competan á los-agentá de la Adininis-
tracion para (helar bandos de policía y
buen gobierno, y para corregir guberna-
tivamente las faltas en los casos en que
su represion les esté encoin-nlada segun
las mistnas:

Visto el art. 75 de la ley de 8 de ene-
ro de 1845, que permite al Alcalde apli-
car gubernativamente las , penas señala-
das en las leyes, los reglameetos de pu-
lida y ordenanzas' municipales é impo-
ner y exigir multas con las limitacioires,
hasta 100 rs. en los pueblos pie no lle-
guen a 500 vecinos; basta 300 en los que
no lleguen ä 5.000, y hasta 500 en los
restantes, previniendo que si la infrac-
clon ó falta mereciese por su naturaleza
penas mal; s'Oyeras, iitstruirá la corres-
pondiente sumaria que pasara al Juez ó
'frilinnal competente:

Visto el Real decrelo de 18 de mayo
de 1853, (pie establece en su disposieion
primera (pie las faltas que segun el Có-
digo. penal ú las ordenanzas y reglamen-
tos administrativos merezcan pena de
arresto, deberán ser castigadas siempre
en juicio verbal, con arreglo á lo preve-
nido en la ley para la ejecucion 4Ie dicho
Código; en su disposicion segunda que
las faltas, cuyas penas sean multas
repiesion y multa podrán ser castigadas
gubernativamente ¿juicio de la Autori-
dad administrativa á que esté cocinen-
dada su represion; y en su disposicion
tercera, que los Alcaldes de los pueblos
conservaran la facultad gubernativa de
imponer multas hasta en la cantidad
que permite el art. 75 de la ley de 8 de
enero de 1845, y sin atenerse al limite
señalado en el párrafo primero, art. 505
del Código penal, solamente cuando di-
chas penas estén establecidas en orde-
'lanzas 1, reglameitios Municipales vigen-
tes, cuya publicadon'. , sea anterior á la
del referido Código;

Visto el párrafo primero, art. 3.° del
Real decreto de 4 de junio de 1817;
que prohibe ä los Jefes pol i tieos (hoy
Gobereadores) suseiter, amitioetrateittdat.t
juicios criminales, a no 'ser que el cas-
tigo del delito 6 falta se halle reservado
por la ley it los funcionarios de la Adtui- •

En el espedieute y autos dé compe-
tencia suscitada entre el Gobernador de
la provincia de Segovia y el Juez de pri-
mera instancia de la capital, de los cua-
les resulta:

Que Carlos y Fernando Herranz en
union con Matías Salitre, vecinos de Re-
venga, acudieron ante el referido Juzga-
do comm un interdicto de recobrar contra
Francisco Cañas, de la misma vecindad,
porque el dia del fallecimiento del padre
(le los agraviados habla entrado aquel á
labrar un campo como de cuatro obradas
de tierra al sitio denominado la Zarzue-
la, tét mino de los baldíos del pueblo, el
cual, conforme al privilegio concedido á
los vecinos de Revenga, poseyó el padre
de los qiferellantes por espacio' de - 16
anos, levantando sns (*rulos y percibien-
do lodos susemolumeinos per haber sido
el primero que lo t'elija á cultivo

Q•ie admitido el interdicto, practicada
la iliforinacion tesiiiiral, y presen lada en
autos una declarado!' del Malle de
ituseuga, que confirmaba los hechos, ob-
jeto de la querella, y que manifestaba
liabia entendido su auloridad en la cues-
tión, pero sin que' constase hubiera lo-

nistracion, 6 cuando en virtud de la mis-
ma ley deba decidirse por la Autoridad
administrativa alguna cuestion prévia de
Ja cual dependa el fallo que los Tribu-
nales ordinarios 6 especiales hayan de
pronunciar:

Considerando que, aunque se tome
por tipo regulador de la mayor gravedad
que pueda tener el hecho sobre que versa
el presente conflicto, el mismo art. 496
del Código penal que invoca el Juez de
primera instancia de Vergara, no mere-
ciendo, como no merece, segun ese ar-
líenlo, pena de arresto y si solo penas
pecuniarias módicas, es potestativo en
la Autoridad administrativa entender en
él, con arreglo á las disposieiones ade-
más mencionadas del propio Código, de
la ley de O de enero de 1 845 y Real de-
creto de 18 de mayo ¿le 1855, siendo
por tanto procedente el requerimiento
de inhibieion del Gobernador en virtud
de la primera parte del párrafo primero .
en último lugar citado, del art. 3.° del
Real deereto de 4 de junio de 1817;

De conformidad con la consulta del
Consejo de Estado en pleito,

Vengo en decidir esta competencia á
favor de la Administracion.

Dado en Palacio á catorce de noviem-
bre lle mil ochocientos sesenta.—Está
rubricado de la Real mano.—El Ministro
de la Gobernación, José de Posada fier-
ren.
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Albacete 15 de diciembre de 1860.—José Montemayor.
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.ArininmléMog - grregtar por - medln - de fliv e . Attonlö (16 - torRia-grAlfire-ifirt retha alga nO -O' Pelfelbilfirio" ä la cae
acuerdos, conformándose C011 las leyes y
reglamentos vigentes, el disfrute de los
pastos, aguas y demás aprovecha oteen-,
tos comeoeles, en donde no exista un

,.	 , rigpalett„espegal competentemente au-
Sierra, por el cual podrian disfrutar (Q tornado:	 .
por vida y sin pagar renta todos los ter- Visto el art. 8.°, párrafo primero de
renos baldíos de cañada abajo que redu- la ley de organizacion y atribuciones de
jesen á labranza, prefiriendo para suee- losCorisejos de provincia de 2, de abril de
derse en la posesion de losa cultivados '1845, •que eipresa que cuando lleguen á
al primer vecino que eutrase . á labrarlos l'hacerse centeneliosas las cuestiones rea-
formalmente ' sin saltar surcos deSpnes ' it raS al Usó Y• 'disfrute de los bienes y
del fallecimiento del matrimonio que los ' 'aprovechamientos cominedeerle provin-
!labia llevado con anterioridad, juzgó ciales, corresponde á losConsejedeetuar
que era aplicable al caso presente lo dis- como Tribunales de justicia:

Considerando:
Que comprendida en el número de los

aprovechamientos coninnales del pueblo
de.11e,venga lä lalfraitia' .de 1ns -baldíos de
las cañadas de la sierra, al Ayuntamien-
to del referido pueblo compete el conce-
der se ditifrute con arreglo a las dispo-
siciones y reglamentes vigentes en aque-
Be localidad, y al Consejo provincial en,

•
mado resalueion definitiver, el Goberna-
dor de la provincia en vista de que, Frau-
cis Cañas, al principiar á labrar las CUil-
tro obradas de tierra, habia ejercitad.)
un derecho concedido. desde 1585 ä los
vecinos de los pueblos de la Vera' de le

puesto en los artículos 80, párrafo segun-
do de la ley de Ayuntamientos, el octa-
vo de la de Consejos provinciales y la
Real ärden : de 8 de mayo de11350, y que
por lo laido- correspondia el conocimien-
to de la contienda á las Autoridades ad-
ministrativas:

Que el Juez, despues de stiebinciar
articulo de incompetencia, acodó
birse en auto, que 'apelado para - ante la su caso el conocer de todas las cuestiones
Audiencia del territorio, fui revocado, contenciosa! que con motivo de este
mandándole esta sostuviera su jurisdic- aprovechamiento pudieran originarse,

am obste para ello en el caso presen-
tela circunstancia de que no resulte to-
mada por la Autoridad administrativa
providencia alguna con anterioridad	 la
presentacion del interdicto;

De conformidad con lo propuesto por
el Consejo de Estado en pleno,

Vengo en decidir esta competencia .en
favor de la Administracion.

Dado en PalacioA . catorce de noviem-
bre de ochocientos sesenta.— Estä ru-
bricado de la Real mano.—El Ministro
de la Gobernaciou, Joe: de Posada Her-
rera.

MINISTERIO DE ESTADO.'

• REALES DECRETOS.

Accediende ä les . reiteradas instancias

Embajador estraordinario y plenipoten- 	 ceswn del camino, ni á indemnizacion
ciario cerca de la Santa Sede, 	 ,	 de ningun 011ero por los gastos que los
• • Vengo en admitirle la ditnision que, á referidos estudios le ocasionen; reservátt-

ca usa del Atado; de su selud „, tuetta t prev „Aw e0.514,i,epo,44.104,.4e_eticoder
seertade del• espresado cargo;, , udando , ,,igualNeautodgaetenes..ie .tp.s, que heek soli-
altarriente satisfecha del sehwleallerbei , ,,4Çiy,,elegir„e,tilirele,preyettos ve se
intelig-eueja con que lo ha desempeñado,	 presenten el que juzgue máseouveniente
y señaledamente del importante servi-	 á los intereses del país.
cio prestado al pais en el Convenio . lielsn . !: •	 órkleW id comunico	 V.
lado coi) Su Santidad; proponiéndome	 para los efectos correspondiente. Dios
utilizar 'oportunamente sus recomenda-	 guarde á V. 1. muchos años. Madrid 19
bles méxitos y circunstancias.	 de :noviembre .de ,1860.--”Corvera.—Se-

Dado en 'Palacio i veintiuno dom .: 	 de(*(A,Ai'piißlicas.
viembre Je mil ochocientos sesenta.—
Está rubricado de la Real mano.—El
Ministro interino de Estado, Leopoldo

GOBIERNO CIVIL

de laerovgiUlile`m,,,....402.

cion, ya por tratar* de un juicio pose-
sorio entre partes, ya laminen por no
constar claramente se hubiera tomado
por las Autoridades administrativas
acuerdo alguno . que el interdicto viniera
ä invalidar:

Que insistiendo el .Gobernador en su
requerimiento, y formalizada la compe-
teneia, por Real decreto de 14 de mayo
del presente año fii6 declarada mal fore
mada, y que no había lugar á decidirla
por no haberse observado en su instruc-
cion lo prescrito en los artículos 8.°, 10
y 17 del Real decreto de 4 de junio de
1847;

Y finalmente, que subsanadas estas
omisiones y subsistiendo el conflicto, se
presenta de nuevo á su decision:

Visto el art. 80, párrafo segundo de la
ley de Ayuntamientos de 8 de enero de
1845, que declara es atrihucion de los

MINISTERIO DÉ i'ÖMPINTO.

Obras públicas.

Ilmo. Sr.: Accediendo S. g. la Reina
a lo. solicitado por 11..11liguel . ; Martinez,
vecino de Madrid, ha tenida A bien auto-, •
rizarle por el t6riniao de seis meses pa-
la verificar los estudios de au ferro-car-
ril desde lfiendelaencina a Imon pa san

-do por Atienza; en el concepto de que,
por esta autorizacion no se confiere de-

9 g
Ed atedeion ä las circunstienolos .¡ne

concurren en D. Manuel Pando, Illtargens:
de Nkrallores, Senador del Reino •y Pre-
sidente que ha sido del Consejo
nistros,',	 :

Vengo en nombrarle mi Embajador
estraor'dinario y plenipotenciario cerca
de la Santa Sede.

Dado ep : Palacio A veintiuno ,4,e,
viembre de mil ochocientos sesenta.—
Está rubricado de la Real...mano.—E1
Ministro interino de Estado, Leopoldo
O'Donne1,1.7.

,,,	 '	 .'•	 ks.	 .	 '	 .,	 ..,

Cirufrin tiAn. :19
	. 	 ,.	 ,;•'i.	 .

11	 ti',	 li k '	 ,	 -	 ..
Para acordar lo 'm Conveniente ä N

asistencia facultativa que segun la ley de
Sanidad vigente deben tener las familias
pobres de esta provincia, los Sres. Al-
caldes de los pueblos de la : miela me
reluitirán á la mayor brevedad posible
nota de los facultativos que. an la admi-
tida(' desempeñen en sus respectivos
municipios la plaza de • enitlicosruja-
nos y,farnmeéuticos titulares, toriforme
al modelo que se inserta á continuacion:
remitiendoine además copia de las con-
diciones con 'clite dichos titularesse ha-
llen conteata •doie'con los 'Ayuntamientos,
6 me manifestarán-las razones que en
concepto d e . las laiismas ,porpordeiones
puedan- M'olivar la carefibia dé'dlchos
titulares Si no los linblieeri. 7	' . • ' '

lat acreditada filantropía de las Aut.
ridades á quienes tengo ,.lä, setisfaccien
dirigirme, y su acreditado celo por el me-
jor servicio, me .haeen esperar que lle-
narán el de que se trata con la , pronti-
tud que, reclama el alto fin i'iltie se di-
rige.

.11131(1 .5.1.1/..

Pueblo de.....

• 1 I

NOTA de los taeultativos de Medicina, Cirugía y Farmacia titulares de esta villa.

.	 ,	 ..

Nombres
de

los facultativos.

•
Plaza

que desempeñan.

'Ficha
1	 d	 .

'	 biiii neinbrarnieniói.

.____-

Fechas an que fueren . ,
aprobados por el Gobierne,

de provincia.	 .

-

$uäldo anual.
,,.	. que
.	disfrutan.

. If fIdOe.de que.ie 'cobra
,	, 	 su	 ,.

'	 doteejoo.

,

s

_

,

2

,

,

_

, 	

1	 .

, 

.	 ..	 —

n
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COMISION PRINCIPAL DE VENTAS

r!i eh , elite!'fitgettad4Ai.g.

eer f t c I 't age teticAtitnei	 filo ce

of ,.;	 lee; '.•	 1 , -	 A .

, ,En el ,BdIelin
nieme 1,48 dele°. del ; nclueleei
el dia para • la SMasta de le. tinca .

Metes de' Viillapáraelos,
anunciada en 2.* subasta para el (11i'29'1
(101,eorrieutee yditte,se; trasladaba al '10
de enero próximeeette;pede,cie..10;eqetivee
cacion de lijar como tipa para la subasta
dledieha finca !; la . elenterteede 25.380
reales, en vez de 7e597 es ,..que debe ser-t.
vir de tipo para la misma; advirtieudose,
que. á la v04-41410 se remate la indieada
finca en esta capital y en Alearäz, se ve-
rilicatá,. tíbiec en larvifla y ¿Set(); ele

deede li n s̀	 la inafiana del
espresado dia 10 de enero en adelente.

Lo (pie se anuncia al público para su
coanclinienr0,

Albacete 15 de diciembre de 1860.—
Manuelr.Mttetitie-, e	 elele e e; 91,

Poredisposicion del Sr. Gobernedor
eleit de la provineet y en virtud de las
leyes de le ! de mayo de 185e y 11, de
julio de 1836 é nistruceMees para ; sie
cumplirniehtee sä Stteaii -äleiblica su-
heeta en el die ,y hora .que seediri las
fincas siguientes:	 ee

Remate para el • tia 20 de enero de
1961, ante el 'Sr.'inez'de" ‘eithie 'era inse'
tancia de esta' capital D. Jecelnin San-
.hez Cordelejo y Escribano D. Joee Lo-
pez Campo, en las Salas consistorielesi
de la. misma, desde leeerme de,s 4 Mea

-naen 'adelante.

e si ad:itistideeererl'4.170 rea-

i.	 1,	 I,	 '	 • '	 '.	 yr:	 d . :,•J.

-.11")1' deATIVERTENCIAS.
-1InIt I `,Ill	 .'a O i ,'''	 '1: . .'"(	 ,	 .

t'I I . 4 ' ' Id ' kedditi lithlä' 'postura ele' ne1`
cobee' ertijid ile'eti5este. e •	 • - e e, t

. 1 'El precio en e ue fuesen' re/heladas
las ffnettseqUe • ses ' ableedidatiáee • al' • tnéjor
fidter','iéede titear (5 . metiere ! c t ra n t i a y'
precedan' ede • derporecionee civiles, , se'
pleeiiie 'eie 1A platós igneütt de ' 10 parí
i100 cada uno. El •erirnete ilos quinee!
,dies eigitientelsral dé notificirse la adju-
dicacion, y los restantes con el intervalo;
de lin4fie cada ;une, para que en' nueve
quede,. cubierto todo. sie valor, seguu,. se.
preeiene. eti la ley de 11, 7de-, pifio, ¡le(

• 185fie,w-: • 	,,' e	 e ••( .. ; e l.'	 e	 • et..
eZe41...,Les tincas eltemayete energía del

!Estado continuarán pagándose eit
quince plazos . y catorce eüoe queetreitie-
neeel articulo ;lee' de le, ley.de,nicop;de„
iiee,yet 4 .9.' 185:>re19. la:. ; 4ottiki!e! n;;;t1J,' del,

¡ 5 : Per.0111 (19.,9 1 ' Egisg1 P..vtai.:la'a' 4? ç'9i}7;
fprederes que anticipen uno o inak plazos,
ipii.iliendit'esie heme el pegó 'fiel 50 pur
;1 btVdeePe pel d'er la • Dentlä'pfililica collSo-:'
jielidll i e'ilifurida .,.1.'etanforme ä lieque iii'
dialt¡ii. .'eti las' lifsthletinnes de 31 de
l'iii O' y."30 de junhti'de.1 • 855. • Las de tue-
nor &me lle se '.Pageráli '420 plaZés igila4
les; 4 lo • que >es . le mirnee d •urante ,dity
y' uueve añal,.

! 'A Tos qu 'A anticipen uno
y .. máS'etlezes ni) Siidels hard más abono
(me' 'etl' ,01. 100 ainial; ei) el concepto'

•ile''qíiti'et'pngo ha de . ej.ehitarse . al tenor.
'de lo que se dispone en . las instrucciones
de 1'. 43 frie ye v'30'ile Piteo dé .1850.
-' 4..'" , Seitnliesnita L tie los aittecedenteS

y demás tildes que existen • cela Achine'
nistracion especial_ de Ventas (le Bienes
Nacionifeide esta provincia, los de que
se trata turesielvallan gravados (ron carga
alguna; pero si apareciese posteriormeu-

•te, se indemnizare al cemerielor en-lee-
terminfeelee la citada ley ,detenuine. .

5.4(' . 1 .. .ok derechos de.estiediente;haeLs
1 talla' teiiiia le	 on serán de' eueit ta
del f (nimia ele.	 , '	 '•	 ' . ' ' '''"• ..

la te «tic en esta' capital se
¡ viellicará un doble :remate en Ildaräe.

1

 ' LO que Se 'm'inicia al pellico peta' co-
reeeilniente de loe etié'qui e ran intereeer-
se un la adquisicion de las fincas insertas

i
en el preceeeute anuncio.

NOTAS... •

1.' Se e considera') 'como bienes de
corporacioneseiviles los Propios. Beneet
fieencia te. Inslruccton pública, tuyos!

' proilimtos no ingresen en la .Caje del les-
' tedo,i, y los demás bienes que bajo dife-
rentes denominaciones corresponden á
las provincias y á los pueblos.	 • .

Son bienes del.. Estadoelos - que
&Ven este •nombre, los de instrueoion
peblica.supereer, cuyos productos lugre-
sen enia Caja del , lestado, lee , de dectieer'
(ro: ylee'do lee,
Órdenes militares de Se Juan de . Jeniethe

, len ieetta lquieee . ,que sea .sn • nueve ti
origml;	 •	 • 	 .1 ei ee.111/.

Albacete 14 di diciembre de• 190
Manuel Manee

'JUNTA:PROVINCIAL

« "del 1ëfló1eIa poblacion,
I

DA'SLDACETE.

Circular.

e i : «La Comision de EstadistiCa general
Reino con fecha 5 y 9 del actual, se

ha servida acordar, para, el mejor erelee,
del enipadraUaluientb de' todos ,os
ni» de la provincia, le siguienee:

e(4	 Que debe reputarse como veci-
niret	 Sea cualquiera et

nernere'll .kistadoide . individulo de la' fa-
milia rendida bajalin

.2..e.e,4eite . loe ;hijos, iiietomsolnin054
elc4sM teros (e 'casados, que viviente eenne
peina de sus padres,'abuelese . tios,
cabezas de familia, seatreonsiderintos no.;
uno- individuos de le . feinilia iniernae'aun
enalukeposean bienasie ejerzan' profesien
iedependiente y tengan' voto- electorak

• 3., Del 'mismo modo, rnando . el hijo;
nieto, sobrino,. t ett.lesea cabeza de fa-
tenia . y •manteuga ä sus padres, elnielos,
tires, 'ele. estos •no tigurarän einot Como
individuos deelit ! ;familia '.á cargoede
cabeza' prineipel	 ,1 • ,

• 4. ? lene. La:rabien son; tabeziede ! fa-
radia loe que viven eolose seda . eutoelle!
los consortes que por no ladee •Vidiecw
mine habitasen cesa	 • • •

'le' • Que reepeeto de logiqué,eiejtvrien
caminos de hierro sol() lea deternarse ilo-
ta por los • jefes de las • Eseaciones• de
aquelles viajeros pie pagiten billete 'para
trasladarse a , pueble distantes, .puesto,
que los que .únicamente tengan que re-
correr un ! requeülP trayecto, • contó Sea'
natural (pie pernocten en sus casas, he-'
liceireleinseribirse en la redula . de , su

•propia familiaee bidn en tat ase eetrerta,'
donde se alojaren aquella necIte2Y parir
mayor •facilidad 4 i . ineet iacien • etit
primer •caso, basearálue ! se . tome eeizott
de loe individnes ecoleetivamente en tele'
misma • cedilla, <Ven; uñe j fueren • he-Ce-
sarles, principiando4;haterlo , en• mate'
quier hora del dia 25 , 111 enrriente, sithi-
pre que por el sitio de la Estetioneliera
en 'i salneli tren y 61 punto ä 'dende'
se dirige el :viajeroelle.inlieeeliiettaide:
pasar la noche en el camino.	 •	 •

Y	 Que el individne: goa é no'ca-
beza (le casa; que pase . aceidentelmeete

• 'anoche' de la , iiistrIpciOn!eii
enseries), bien; ee hallen dentro

termitio municepal l del pueblo en 'donde'.
tengan veeindell,edehe;inseribireeIert eé-'
dula e parte de si fitteMie ed el .petnee
donde pertmetaee.s	 '
e'Lo quia he displiewesekiderte. etrel'

Bolot in oficial para que Ilegandn''A COU'
uotimiento•de ‘ dos Sres.' Presidenles de
las Juntas de partido y ,ntniticipalesede
los pueblos, de la provincia, den e dichas:
aclaraciones la •mayor.' publicidad 'para
que sean exactamente; cumplidas embe

, siderandolastmuo adicion de la Instrued
cion del 10 de noviembre.

Albacete •15, de , diciembre•de '1 86i
El Presideete, de. Id. , Juntie'provineieep
José Monleinayor,	 •

Le mienie Lguli4on, de Estadistiea ge-
neral i del. fiemo, en: ciecelar. de 12 .de•
bid! . corrientes, se ha servideetambien
eCordetelee,peeveneionee siguienteste et

esteeheree deben "estarseeeParei
tieniltelee,eedulas de ieseripcion. para el
ceilin? ,, 4 lee Juntas municipales de-ene
dás tus etevineial , Enles más atrasedatc,-
eor loiber eeladea dentera . la llegada de
las cedelee, á.la , remitid e •,conseemencia
d9 Jai fnertes,.Huvlas, las Juntas provin
ciales•cniclaren naluralmeule de recupe-
rar el tiempo perdiece. y redoldarau de
esfuerzos, para que ninguno Jenta. munti'
eipal deje de estar provista du' sus

 cuando no acaso el dia Iß e segne e s-
tÄ dispuesto por punto, general, el :menos'
en par de dias antes de la ittscrip.cien; es,

• decir, el 23.
; En algunas localidades ofrecerá la es-

taeion,obstáculos mas. „O euelios previs-
tes .para la reparte:ion; ,pero empeeo, es.
y necesidad euperarles.á todo trence. No

• he de turbarse liearnionia nierouiperse
La 'Unidad, que . as de esencia. en el censo
41 4 P. oblacioite,•	 ,	 •

Varias provincias han preguntado por
Jos pelemos; y eesetuen.e.s. A tode, se
pro veerá á su . tiempae Comision eou.
trel tiene, ailietades . eus medidas y; au'-

e
reo lado iú sistema. Las operaciones han

PROPIOS.	 •
Fincas resticae r	Menor cuentea. 1

metete'
de(

taveteteo.
!.,

ele-Untri . deltesa 'de ptietoi ! titulada'
Cuarto de la Deliesica, cii terinimi!
de, Cases (le Läzaro, perletteelente á

' eulies"Prnplii de'dieha vine; 'en cabi•
d•a ! 5 ,35 fanegas, ' eqiiivalentee l ä 234

•. heetáreas, 7 breas, 72 centiáreas y'
tuilintetros. Linda,S, 'término de.

'$ell • Pedreh ele.Cuarto de Barrapeee
P. la vega de dicha villa, y N. el

• 1 " 'f6ferido téimino tte San Pedro. Está
"	inculta en su mayor parte, y sus

.producciones son romero y esparto;!
emeedentre ,de dicha tinca se eacitee-e
ie lran tres edificios. Los peritos le han,

iäälado de renta 770 re., por la',
que ha sido capitalizada en '17.323.

•,	 • reales, , y tasada en 18.425 tse que
eeryirän de tipo en la subasta.e ele	 ,

2110 Un cuarto de dehesa . d •ti igual pro-
,cedencia y térneieo, titulado , Pedro
Pascual; su cabida .218 ¡te-pegas, te
sean 152 hectáreas, 32 ärees e 48
centiáreas y - gt iftirimefrog : - tind a
S. rio del Ibero, M. tierras de los
mismos Propios, P. termino de Al-
caráz, y IN: mas tierras de los indi-
cados Propios. Produce romero y
mata, y en su fondo se . hallan dos
edificios de lavar. Los peritos le han
sefialado de renta 708 rs. 50 cenit-

'! ') (!	 i'"'	 "'ll
(11 ''	/t' eali)italzatia(pOt la eenta pe•

-"/
ielaete 15. 41 eseite serviiiäti

".de'fited .'eti Ja eetibeeta

de pranticarste sin precipitaeion corno
sitelanguidez, ordenadas, escalonadas y
concertadas para producir ancle. Por de
pronto se reinitenei V. S. los ejemplares
qbeehan elareeido.sulieientes de las eta-
silleaeiones,:de los habitantes por profe-
siones y elicios, asi como de los padrones
de pueblo, y de los reseineues Por A Y uu

-lemientes.	 '
El úrtleil con que han deeisarse y lle-

narse, ha ' parecido , iela/Cotuision central
deber ser .el siguiente:

Articulo 1.7 Deepueetle recogidas las
cél111111 S de ineeripeion -el die, 26, cada
Junte, tintuiripal se ocupará prolija y mi-.
neciosammate en examinarlas, en ver si
contienen ' equivocaciones, y eu enterarse
de ei se han eoutetide omisiones, ya por-
que falten personas en una cedilla, ya
porque hayatemiliosque.no se haihiesen
inscrito õ empadronado. Se corregirán.
las equivocaciones y se suplirán las omi-
siones; se darán cedulateálesfelei lias Ilo
empadronadas, y en este asiduo y deli-
cado trabaje;coutinuarán las Juntas lias-
te . el 8 de enero inmediato, practicendo-
eeelateennis vivas dilegenteas, tanto por
los vocales de las , mismas; Juntas, como
por sus (mediares, ton Ileinawiento al
leer-jale:uno de los hombresIdecididos y
celosos de la honradel puelende su na-
turaleza, impartietadose la cooperacioe
de la beneinerita Guardia civil,.para po-,
blatlo , y itera ilespubliolorxpurändusei en
fin, .todd.os los recursos para de. scabrir la
era» 

En las localidades importantes que ha
-yan sida divididas' en , secciones, estos

trabajos parciales,se haváa por la Junta
.de la, seccien respectiyee

• ,Art. 2. • • . La cédula . vecinal de ins-
cripeion es el punto de partida pa ra todas
las diligencias subsiguientes. De las .cé-
dulas han de sacerse todos los datos..

: Art. 5.* Cada Junta de Ayuntaniieti-
to, 4 bien, de.Seccion, tomará las cédu-
las respectivas;	 •

Suntará1a primera , columna dele ize
. quieedie para anotar al ,pii!el.petnero;
de personas contenidas , en eada cedulae.
leeLn;uelo,setuarii las personas eltueleabeli

.;;e-	 . 1

•Y luego, lasque saben escribie.e.,
• Acto continuoedará vuelta ä lacedaleo

y. lletiará los tree resütnenes,A clanificta-
cienes de su respaldoe

; Por naturaleza 'er tiesbe
-,Por estado civil,	 •

Y por edades.	 •	 ..1
• ( 146,.ClI al se entiendeeti el cabezo die fa-

milla . no hubiese heclie•las stimasey Ile-,
nado ,aquellos . resúmenes . .entielactorie-
mente. ',	 •
• :Art .:4,e El (ha 8 de enero deberá ese,

tar feeminaila esta primera pene.
Despuee :veme la clasificacion de los

habitantespoeprofesiones, olicios y ocu-
paitiones.• • ;	 .

, El cuadroanitne ,len corto, es pera
los ! pueldos de escaso'vedndario. • .

'núm.- 2 tu largo, • es ; pare(
. mayores poblaeionese , donde son más
variadas las profesiottei yeocupacionee de
les veciilos.	 ;He	 • •

.' ' Art. 52 .Co, las!tedulas en la manoei
se irán llenando estos cuadros de clasi-d
ficacion porprofeeiones . y uliciosele mis-
mo, que se hizo con los die eaturaleza y,
sexo, estado civil y: etlailes4e hay enäe,
diferencia, sino que agnolios.cuadros es7„.
t.än al respaldo de las sedida,S, mientras'

. que estos otros van pueeeparedo.,.
• En cada página del ceadro , suelto ti,
separado, pueden clasificarse 30 cédulas,
por profesiones y olicioe. , Asi se ve que
ä la cabeza están ninnersides hieicédefae
de 1.,á 50. Y lo mismo eersú, reePekhet
Total60 cédulas por, hoja. ,	 ere, •
• Art.,.6..° Se tomarida 441 1 0 itUtleei-41:
y cii a frimeia columna (lel cuadeoeä.

. su izquierda y de arribe alkepeet eintter
el.eoutesido de aq.uellkeedulee j para la
clasilicacion.	 ,	 ,	 •	 . • dl•

Si contiene, un eg lesjästic.0,	 e4f.Fitt
Li iiã e en el renglem primero-

Si
	 •	 eraloiq

un propietario, se escribir4 149;3.I 
bien 1 en el ren;lon segundo:,
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pliegos de condiciones facultativas y eco-
nómicas que estarán entonces de mani-
fiesto, y quedan ahora en la oficina Se-
cretaria de dicha corporacion municipal.

Y para que llegue á noticia de cuan-
tos quieran interesarse'en el inencio»a-
do acto, se anunciará y fijará el presen-
te en los sitios de costumbre, insertán-
dose además en el Boletín oficial de la
provincia.	 .

Albacete 15 de diciembre de 18AP.—
Pascua l ‘IHno:,	 a;ordeba.—Por su

Sanchez, Secre-
tario.

FERIA EN EL PADRON (provincia de la
Coruña.)

La antigua feria anual que por la Pas-
cua de Resurreccion se celebra en esta
villa del Padron, provincia de la Coruña,
será en el año de 1861 y sucesivos libre
de toda traba, derecho, arbitrio 6 im-
puesto.

Por acuerdo del ilustre Ayuntamien-
to se anuncia al público.

Padrou noviembre 1 .° de 1 860.—EI
Alcalde, Teodoro Anime.

PARTE NO OFICIIL.

ARBOLES FRUTALES
de varias clases eseogidosi.

Se hallan de venta: perales de buen
cristiano de invierno y de verano, de
bergamota, de reina, de agua, de naran-
ja, manteca de oro, espadona y pera
real, de e. y medio á 5 rs. cada uno.

Ciruelos de pasa, sanjuaneros de ye-
ma de huevo, de fraile, de ciruela clau-
dia, guindos garrafales y comunes, ce-
rezos, albaricoqueros de hueso dulce y
otras clases escogidas, selvares, magui-
llos, moreras y membrillos comunes 6
i ngertos de membrillo, de I real á 3 rs.

Nogueras, niollares y fanfarrones, de 3
reales á 5.

Advertencia. Los pedidos se harán en
carta dirigida á l'han Navarro Montoya,
en Alcaraz, esperando el aviso de estar
ya dispuestos los árboles, para enviar
por ellos.

Si se prefiere que se remitan al punto
pueblo que se designe, se hará así,

con tal que se abone por el comprador
el recargo de ocho maravedis por plan-
ton y por cada jornada de seis leguas
que entre ida y *v-uelta sea necesario in-
vertir; pero á condicion de que al pedir-
los sé obligue el comprador á recibirlos
y pagar su importe de contado, siem-
pre que vayan conforme á este anuncio,
Yq' ue no bajen d 100.

Los precioi que van designados se re-
rieren á plantones jovenes, de dós varas
de alto los que menos.

Siiie desease alguna otra clase de ár-
boles á más de los d. spresados, se pro-
perdonarán, 6 precios convencionales.

ALBACETE.

Imp. de D. ionti Romero 6 hijo, 3an Agustna, 68,

1800 .

-4_
Asi como en la cabeza del resúmen rificaciones y comprobaciones, y lo hará

número 4 se pide la designado') del nä- ' con vigor y con prontitud. Es.dernasiado
mero de . secciones en que se han divi- grande la ¡empresa, demasiado sério el
divido los pueblos considerables, es pre- ; compromiso, y demasiado trascendenta-
ciso que tambien los Ayuntamientos que	 les las consecuencias al irse 'ä decir

i dos niños que van ä la escuela, se
escribirá2 en el renglou sesto. Todo ello
en la columna que cae debajo del núme-
ro 1.', y así de los demás.

Luego se pasará á otra cédula núm. 2,
y se harán las apuntaciones debajo de la
segunda columna, y lo mismo con las
demás cédulas.

Art. 7.° Si hubiese algunas profesio-
nes, oficios ú ocupaciones que no estén
comprendidos claramente en los renglo-
nes del cuadro de clasilicacion, se escri-
birán ä la parte de abajo, segun allí se
indica; lo cual se entiende únicamente
respecto de ciertas ocupaciones y traba-
jos que se encuentran en determinadas
localidades, y no en la generalidad, co-
mo barqueros, carboneros, madereros,
etc.

Art. 8.° Cuando con 30 cadulas se
haya llenado una página de la clasifica-
do') por profesiones, se pasará ä la vuel-
ta ó respaldo, donde caben otras 30 cé-
dulas.

En pasando de 60 las cédulas, se em-
pezará otra hoja, y luego las demás que
fuesen necesarias, basta que no quede
ninguna cédula sin clasificar.

En pasando de la primera página en
el cuadro de clasificacion por profesio-
nes se notará que' los números de la
cabeza que corresponden á las cédulas ya
no sirven, porque allí están siempre re-
petidos de 1 á 50, mientras que las cé-
dulas van másadelante. Entonces se bor-
rarán los números del respaldo y los de
las hojas siguientes, pues no •están más
que para serial, y se escribirán 31, 32,
33, 34, etc., hasta 60; y en la hoja si-
guiente 61, 62, 63, etc., y asi sucesiva-
mente hasta donde pidieren las cédulas,
que en ciertas ciudades llegarán ä ma-
chos miles.

Art. 9.° En la columna de los tota-
les de rada pagina de estos cuadros de
clasificador), que es la última á la dere-
cha, se pondrán las sumas respectivas, de
modo que resulte el número que repre-
senta aquella página, de eclesiásticos,
de propietarios, de niños que van á la
escuela, de artesanos y demás.

Art. 10. Terminada que sea la da-
sificacion por profesiones en cada pueblo

en cada seccion, se tienen ya todos los
elementos para formar el resiimen de la
clasificacion en cada distrito municipal,
tanto por naturaleza y sexo, como por
estado civil, por edades y por profesio-
nes y ohdos,	 aisladas en el campo, así corno los mo-

Se reduce á ir haciendo sumas, siem- nasterios, figurarán en el padron del
grupo ma e inmediato, sea la cabeza del
Ayuntamiento, sea un lugar, aldea
caserío, y se pondrán al fin del padron
parcial correspondiente, con la nota de
estar la casa 6 edilicio en el campo la en
despoblado.

Art. 15. El padron de cada Ayun-
tamiento es el documento Municipal que
sirve de base al censo de peblacion, cuyo
comprobante son las cédulas de • inscrip-
cion, que se enlegajarán cuidadosamente.
Estas cédulas se conservarán en las ca-
bezas de Ayuntamiento, bajo su respon-
sabilidad, hasta que se disponga de ellas.

Art. 16. Cada Junta municipal sa-
cará un duplicado del padron de su
Ayuntamiento. Un ejemplar firmado por
todos los individuos de la Junta, lo rd-'
mitirá al Sr. Juez, Presidente de la
Junta de partido : el otro ejemplar,
igualmente firmado, se conservará ar-
chivado en el Ayuntamiento, hasta que
le fuere pedido para su eximen y com-
probation. Ell estando aprobado, volve-
rá definitivamente al archivo del A y un-
tamiento.

La Cumision central se promete del
celo y patriotismo de las Juntas, y de la
eficacia de todos sus auxiliares y colabo-
radores, que las operaciones de los dis-
tritos municipales adquiriran el mayor
grado posible de perfeceion. Mas no per
eso renunc ia á la inspeccion y cen-
sura: ! "Al contrario, en orasion tan so-
leimte se considera en el imperioso d e.
her de poner en juego toda clase de Ve-

Importa mucho que no se reunan ni
amalgamen, ni eonfundan los padrones
parciales de cada entidad de las que com-
ponen el distrito municipal. Cada lugar,
aldea ó caserío tenga su padron separa-
do, que luego se unirá al general del
Ayuntamiento.

3.* Las casas, ventas, ermitas, etc.,

tengan la poblaeion diseminada en ane-
jos de lugares, aldeas ó caseríos (segun
estos se definen en el art. 14) ha-
gan figurar estas dependencias como
tales secciones, pues que están sujetas
äsu padron especial cada una.

De modo que e; d:s:rito muniainal
que tenga tres, cuatro, diez, etc, depen-
dencias de lugares, aldeas 4:5 caseríos,
indicara á la cabeza del resämen núme-
ro 4, que las secciones en que se ha con-
siderado dividido el pueblo 6 distrito,
son 3, 4, 10, etc.

Se recomienda mucho este cuidado.
Art. 1 3. Al mismo tiempo que se va-

yan arreglando y surnando las clasifica-
ciones para venira parar en llenar el
cuadro núm. 4 6 resúmen del distrito

pre CO!) mucho cuidado para no incurrir
en errores. Se suman las 4 clasificacio-
nes: tres que están al respaldo de las cé-
dulas, y son: por naturaleza y sexo; por
estado civil; y por edades; y en fin, la
cua rta, que es la de profesiones y oficios
del cuadro número 2. Y todas las sumas
parciales se van reuniendo en sumas ge-
nerales ó totales , por cuyo medio las su-
mas generalesó totales se llevan al cuadro
número 4, que es el resiimen del Ayunta-
miento, 6 distrito municipal.

Este larden facilita las operaciones y
evita la orasion de equivocarse. El resii-
raen del Ayuntamiento, núm. 4, queda
hecho sin sentir.

Art. 11. Las personas que no figu-
ran en la clasificacion de profesiones y
oficios, corno las mujeres casadas que
por si no poseen bienes ni trabajan, los
hijos de familia pie se hallan en igual
caso, y todos cuantos se echan de rnénos
en -esa clasificado'', quiere decir que
no hacen falta en ella. Allí se busca la
representacion de las fuerzas vivas de
la sociedad, y no otra cosa.

Por lo mismo, figura en sentido con-
trario dos y más veces la persona que en
dos ó más cenceptos representa la pro-
piedad 6 el trabajo. Eso es lo que se
trata de consignar.

Art. 12. Una advertencia debe • te-
nerse muy presente, porque proporcio-
nara un dato siempre curioso de com-
probacion del Nomenclátor, y es la que
sigue ;

España y á Europa el resultado del re-
cuento de los habitantes, para que cuan-
do á pesar de la lealtad y decision de
tantos, cabe todavía tibieza en algunos,
retraimiento en otros, y error de con-
cepto 6 equivocacion material en mu-
chos, se dispense plena y abseduta con-
fianza á los guarismos délas cédulas, ni
por consiguiente de las clasificaciones y
padrones municipales.

Prosiga entretanto cada cual ,.su:ca-
mino en la gloriosa tarea.

Desde luego se remitirán á V. S. las
clasificaciones números 2 y sus resúme-
nes número 3, así como los padrones
maulero 3. Mas tarde irán los resúmenes
de partido número 5, y los de provincia
número 6.

El Alcalde constitucional de esta capital.

Hace saber; Que por acuerdo del Ayun-
tamiento de la misma han de subastar-
se en las Salas consistoriales nuevas,
desde las diez-a h fila dore de la mañana
del miércoles próxiino diez y nueve del.
que fecha, varias obras ile reparador)
que se tiene, proyeepdo éjecutar en
el edificio demantnadir,ffdapiciO, situado
en la calle UVI C • iba . 'da . esta Piablacion,
ä fin de habilitarlo pal/a-earc'el Provisio-
nal; admitiéndose paiiPa'aleionei ,•bajo el
tipo de cinco mil treJi.2.ientoa tindienta
y seis reales, y con entera sejeeion á los

D. José Montetnayor, Comendador de
las Reales y distinguidas órdenes de
Carlos III é Isabel la Católica, conde-
corado con la de sufrimiento por la
patria y otras por acciones de guerra,
Vicepresidente de honor del Instituto
de Africa y Gobernador civil de esta
provincia.

Hago saber : Que anulado por este Go-
bierno de provincia el deslinde practica-
do por el perito agrónomo del distrito
de Alcaraz en los dias 6, 7, 8 y 9 de no-
viembre último en el caserío de Fuente-
Higuera, jurisdiccion de la villa de Mo-
hincar', en los terrenos montuosos que
corresponden hoy a D. José Jareño y
consortes, por quienes se insta el espe-
diente con el fin de poder utilizar las
leñas, maderas y pastos de la manera
que crean conveniente; he acordado se
anuncie nuevo deslinde que deberá lle-
varse ä efecto precisamente á los dos
meses de como este edicto se inserte en
el Boletín oficial de la provincia, en con-
formidad y para los fines que espresa
Real decreto de I.° de abril de 1846.

Albacete 12 de diciembre de 4860.—
José Montemayor. • 	 •

esta Comisiou, ofreciéndola el testhno-
nio de mi eonsideracion distinguida..

Cuya anterior circular se inserta'en
el Boletín oficial para pie se cumpla
en todas sus partes por los Sres. Presi-
dentes de las Juntas instaladas con el
objeto de dirigir, activar y dar la debi-
da interpretado!' a las disposiciones re-
ferentes ä la formado') del censo gene-
ral de vecinos de la provincia, con el fin
de que estos trabajos obtengan toda la
igualdad y armonía que necesariamente
requiere empresa tan trascendental y
conveniente para todos los individuos de
la naciou española.

Albacete 15 de ciciembre de 1860.—
El Presidente de la Junta provincial, Jo-
sé Montemayor.

ANUNCIOS OFICIALES.

-

municipal, podrán las Juntas municipa-
Lo que tengo la honra de comunicarles o de seccion formar el padron núm. 3„

a esa Junta provincial por acuerdo deque consiste en copiar el contenido in-
tegro de cada cédula, segun el örden de
su numeracion : la primera la del núme-
ro I, la segunda la del número 2, y así
hasta concluir.

Se van añadiendo hojas al padron, y
quedará formado un cuaderno, que en
algunas partes llegará ä ser un libro

Art. 14. Eil los padrones se obser-
varán las reglas siguientes

f.' En las poblaciones divididas en
secciones, cada seccion formará el pa-
dron respectivo, y el conjunto de estos
padrones será el pudro') de la municipa-
lidad.

2.' Cuando en un distrito municipal
hubiese lugares, aldeas 6 caseríos, (bajo
cuya última denominacion se entiende
todo grupo de dos ó más casas donde
habiten dos õ más familias independien-
tes) la poblaciou principal tendrá su pa-
dron, y otro padron tambien cada uno
de los lugares, aldeas 6 caseríos. La re-
union de estos padrones será el padron
municipal.
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